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Decreto N° 2.548, mediante el cual se prorroga por sesenta 

(60) días, el plazo establecido en el Decreto N° 2.452 de 
fecha 13 de septiembre de 2016, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.256 
Extraordinario de la misma fecha, mediante el cual se 
decretó el Estado de Excepción y Emergencia Económica 
en todo el Territorio Nacional, dadas las circunstancias 
extraordinarias en el ámbito social, económico y político, que 
afectan el orden constitucional, la paz social, la seguridad 
de la Nación, las instituciones públicas y a los ciudadanos 
y ciudadanas habitantes de la República, a fin de que el 
Ejecutivo Nacional pueda continuar con la adopción de 
las medidas urgentes, contundentes, excepcionales y 
necesarias para asegurar a la población el disfrute pleno de 
sus derechos, preservar el orden interno, el acceso oportuno 
a bienes, servicios, alimentos, medicinas y otros productos 
esenciales para la vida.- (Véase N° 6.272 Extraordinario 
de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA, de fecha 13 de noviembre de 2016).

Decreto N° 2.549, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, dirigido a los estados, al Distrito Capital y 
a los municipios que en él se indican, por la cantidad que 
en él se especifica.- (Véase N° 6.273 Extraordinario de la 
GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 2.550, mediante el cual se adscriben al Ministerio 
del Poder Popular para Hábitat y Vivienda los entes 
descentralizados que en él se señalan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana y 
ciudadanos que en ella se mencionan, como integrantes del 
Consejo Directivo del Fondo Nacional Antidrogas (FONA).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA BANCA Y FINANZAS

ONAPRE
Providencia mediante la cual se procede a la publicación de 

un Traspaso de Créditos Presupuestarios entre partidas 
de una misma acción específica y acción centralizada de 
Gastos Corrientes para Gastos de Capital del Ministerio del 
Poder Popular para la Banca y Finanzas, por la cantidad 
que  en ella se menciona.

Providencia mediante la cual se aprueba el Presupuesto de 
Recursos y Egresos 2016, de la Fundación Movimiento 
Bolivariano Revolucionario de la Reserva Activa “General 
en Jefe Félix Antonio Velásquez”, por la cantidad que en 
ella se indica.

Providencia mediante la cual se procede a la publicación de 
un Traspaso de Créditos Presupuestarios entre partidas de 
una misma acción específica, de un mismo proyecto, de 
Gastos Corrientes para Gastos de Capital del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores, por la cantidad 
que en ella se señala.

Providencia mediante la cual se procede a la publicación 
del Traspaso Presupuestario que afecta subpartidas 
controladas, de Gastos Corrientes para Gastos de Capital 
del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores, 
por la cantidad que en ella se especifica.

SENIAT
Providencia mediante la cual se ajusta el monto de Jubilación 

al ciudadano José Gregorio Hernández Barrios, por la 
cantidad que en ella se menciona.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TURISMO

SOGATUR, S.A. 
Providencia mediante la cual se dicta el Reglamento Interno de 

la Unidad de Auditoría Interna de la Sociedad de Garantías 
Recíprocas para la Pequeña y Mediana Empresa del 
Sector Turismo, SOGATUR, S.A. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se corrige por error material la 
Resolución N° 9917, de fecha 19 de septiembre de 2016, 
donde se confiere la Condecoración Orden al Mérito en 
el Trabajo, a las ciudadanas y ciudadanos que en ella 
se señalan, como reconocimiento a su compromiso, 
preparación, perseverancia y entereza en el trabajo y 
con la lucha a favor de la clase trabajadora del Instituto 
Nacional de Aeronáutica Civil (INAC).

Resoluciones mediante las cuales se confiere la Condecoración 
Orden al Mérito en el Trabajo, como reconocimiento a su 
compromiso, preparación, perseverancia y entereza en 
el trabajo, a las ciudadanas y ciudadanos que en ellas se 
mencionan, de los Organismos que en ellas se especifican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Resolución mediante la cual se nombra al ciudadano José 
Manuel Fragozo León, como Director del Despacho, de 
este Ministerio.

BAER,S.A
Providencia mediante la cual se designa a los Miembros de 

la Comisión de Contrataciones Públicas Permanente de 
Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A., integrada por las 
ciudadanas y ciudadanos que en ella se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Omar Salvador Rangel Espinoza, como Presidente (E) 
de la Corporación Venezolana de Telecomunicaciones 
COVETEL, S.A. (VIVE TV), ente adscrito a este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA ALIMENTACIÓN

Resolución mediante la cual se aprueba la publicación del 
Traspaso Presupuestario de Gastos de Capital de este 
Ministerio, por la cantidad que en ella se menciona.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Dirección Ejecutiva de la Magistratura

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Petra 
José González Cabrera, como Directora Administrativa 
Regional del estado Nueva Esparta, de este Organismo.

CONSEJO LEGISLATIVO DEL ESTADO VARGAS
Resolución mediante la cual se otorga la Jubilación Especial, 

al ciudadano Fredy Elan Hernández Hernández, por la 
cantidad que en ella se señala.

CONTRALORÍA DEL ESTADO BARINAS
Resolución mediante la cual se otorga el beneficio de Jubilación 

Especial, al ciudadano Humberto Efraín Salgado Pineda,  
por la cantidad que en ella se indica.
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